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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

Mediante  Resolución  de  la  Alcaldía  n.º765/2026  de  fecha  6  de  Julio  de  2026,  se  acuerda  la
contratación definitiva de las personas que han de ocupar las 19 plazas de Auxiliar  de Ayuda a
Domicilio, Ley de Dependencia, Oferta de Empleo Público 2022. Por el presente se procede a la
publicación del texto íntegro de la citada Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

RESOLUCIÓN 765/2026

Fecha de Resolución: 06/07/2026.

Expediente:2025/OEP_01/000003

Procedimiento: Selección de diecinueve plazas de auxiliar de ayuda a domicilio-Ley de
Dependencia a tiempo parcial, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo, por el
sistema  de  concurso-oposición  en  turno  libre  del  Ayuntamiento  de  Isla  Mayor,
correspondiente a la oferta de Empleo Público del año 2022.

Documento: Resolución contratación definitiva de las personas que han de ocupar las
19 plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, Ley de Dependencia, OEP 2022.

CONSIDERANDO: Que este Ayuntamiento con fecha 19 de junio del 2025, mediante
Resolución 687/2025, acordó aprobar la convocatoria y las Bases Reguladoras del proceso
selectivo  para  la  cobertura  de  19  plazas  de  Auxiliar  de  Ayuda  a  Domicilio  Ley  de
Dependencia,  a  tiempo parcial,  correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público  del  año
2.022, publicadas en el BOP N.º 120 de 25/06/2025, con las siguientes características:

Denominación Auxiliar de Ayuda a Domicilio-Ley de 
Dependencia

Grupo C2

N.º vacantes 19

Sistema de 
selección

Concurso-oposición

Jornada Parcial (34 h/semana)

CONSIDERANDO la Providencia de Alcaldía de fecha 13 de junio de 2025, en virtud
de la cual se requiere la emisión de informe jurídico del Departamento de Secretaría  sobre
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

legislación aplicable  y  procedimiento administrativo  a seguir  para redactar  las oportunas
bases de selección. 

CONSIDERANDO el informe jurídico favorable emitido con fecha  16 de junio de 2025
por  el  Departamento  de  Secretaría,  en  el  que  se  detalla  la  legislación  aplicable  al
procedimiento de aprobación de las correspondientes Bases Reguladoras. 

CONSIDERANDO que,  con fecha 21 de mayo de 2025,  se  publicó  en el  Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 95 las Bases Reguladoras del proceso de selección de
19 plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio- Ley de Dependencia como personal laboral fijo a
tiempo parcial.

CONSIDERANDO que con fecha 19 de mayo de 2026, se reúne el Tribunal calificador
de las pruebas selectivas para la selección de las 19 plazas de auxiliar de Ayuda a Domicilio-
Ley de Dependencia,  y acuerdan la propuesta de contratación de las 19 aspirantes con
mayor puntuación en la calificación final, y aprobar la Bolsa de trabajo, constituida por los/as
12 aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas y no han obtenido plaza.

CONSIDERANDO: Que publicada en el Tablón de Anuncios el Acta del Tribunal de
Selección  con  fecha  28/05/2026,  otorgando  un  plazo  de  veinte  días  hábiles  desde  la
publicación de la relación de aprobados, para aportar los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, la aspirante
propuesta  de  contratación  Sheila  Rodríguez  Jiménez presenta  solicitud  comunicando su
renuncia, con fecha 8 de junio de 2026.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con lo establecido en la Base decimotercera de
las  Bases  Generales  Reguladoras  de  los  Procesos Selectivos  en este  ayuntamiento  de
10/03/2025 (BOP N.º95 de 21/05/2025), siempre que el órgano de selección haya propuesto
el  nombramiento  o  la  contratación  de  igual  número  de  aspirantes  que  el  de  plazas
convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de éstas, cuando se produzca renuncia/s
de la/s persona/s aspirantes seleccionadas, antes de su nombramiento o toma de posesión
en el caso de personal funcionario o antes de la firma del contrato de trabajo en el supuesto
de personal laboral, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección, relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible
nombramiento  o  contratación  como funcionario  de  carrera,  funcionario  interino,  personal
laboral fijo o temporal.

CONSIDERANDO:  Que  para  la  cobertura  de  la  plaza  a  la  que  renuncia  Sheila
Rodríguez  Jiménez  que  es  aceptada  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  713  de  fecha
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

24/06/2026,  se propone a Isabel María Menor Acedo, primera aspirante del listado de las
personas que han aprobado las pruebas selectivas y no han obtenido plaza, aceptando la
propuesta de contratación y aportando la documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

CONSIDERANDO que, con fecha 1 de Julio, se publicó el acta definitiva del Tribunal
de selección, por la que se propone la contratación de las personas aspirantes que han
superado  el  proceso  selectivo  con  mayor  puntuación  en  la  calificación  final  mediante
oposición libre para cubrir las 19 plazas de Ayuda a Domicilio-Ley de Dependencia, a tiempo
parcial, vacante en la plantilla de personal laboral fijo.

CONSIDERANDO.- Que en el mismo Acta final, el Tribunal de Selección, aprueba la
Bolsa de Trabajo, constituida por los/as aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas
y no han obtenido plaza, relacionada en orden decreciente a la puntuación obtenida.

VISTO cuanto antecede, y en los términos de lo establecido en el artículo 21. h) de la
Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 136 del Texto
Refundido  de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
el  Real  Decreto  Legislativo 781/1986,  de 18 de abril   y   el  artículo  7  del  Real  Decreto
896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  reglas  básicas  y  los  programas
mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  la
Administración local,  

RESUELVO

PRIMERO.-  Contratar a las siguientes personas como Personal  Laboral  Fijo de la
Plantilla del Ayuntamiento de Isla Mayor en las plazas de Auxiliares de Ayuda a Domicilio,
Ley de Dependencia, Grupo C2, a tiempo parcial, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público  de  2.022,  tras  la  finalización  del  correspondiente  proceso  selectivo,  el  contrato
deberá formalizarse en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la presente:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

BIZCOCHO SALA, CARMEN MARÍA **6098***

VALENCIA VERDUGO, CELESTE **8074***
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CORTES FLOR, CARMEN MARÍA **8102***

ROMÁN FLORES, FRANCISCA **7051***

MORENO VEGA, SUSANA **6999***

DORADO ROSADO, LAURA **8096***

MENOR ACEDO, MARGARITA **1916***

PAREDES GRAU, VANESA **6078***

GUTIÉRREZ PALMA, TAMARA **8102***

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, TERESA **9299***

CARREÑO LÓPEZ, JOSEFA **2221***

EXPÓSITO LÓPEZ, MARÍA DEL MAR **6040***

RAMOS TRABAS, M.ª CARMEN **8409***

PEDRAZA ARIAS, VISITACIÓN **6047***

HALCÓN MORILLO, CELIA MARÍA **0597***

MUÑOZ CID, ISABEL **6082***

MORILLO RIBERA, FRANCISCA **0514***

TRENADO JIMENO, OLGA **6059***

MENOR ACEDO, ISABEL MARÍA **1916***

SEGUNDO.-  El contrato debidamente formalizado se deberá comunicar a la Oficina
Pública de Empleo que corresponda, en el plazo de los 10 días siguientes a su concertación,
así mismo, se deberá informar a la representación legal de los trabajadores mediante la
entrega de una copia básica del contrato formalizado.

TERCERO.-  Dar traslado de la presente a las personas interesadas al objeto de la
firma  del  correspondiente  contrato,  con  indicación  a  los  aspirantes  seleccionados  que
deberán incorporarse al  puesto de trabajo en el  plazo máximo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la formalización del contrato.

CUARTO.-  De conformidad  con  lo  establecido  en  las  Bases  de  la  Convocatoria,
constituir  una  Bolsa  de  Trabajo  que  servirá  para  cubrir  los  supuestos  de  cese,  baja,
renuncia, sustitución o cualquiera otra circunstancia que haga necesaria la cobertura de la
plaza, ordenada conforme a la puntuación obtenida por los/as siguientes aspirantes que no
han  obtenido  plaza  y  que  han  superado  el  proceso  selectivo,  relacionada  por  orden
decreciente de la puntuación obtenida:
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NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.

1.-SOLIS SOSA, MANUELA ROCÍO **6045***

2.-JARAMILLO ALCÁNTARA, JERICA **5369***

3.-VALLE LÓPEZ, MARÍA DEL MAR **0806***

4.-REVERT VÁZQUEZ, MARÍA **8115***

5.-RODRÍGUEZ MARAVER, DOLORES **3365***

6.-MENSAL PALOMEQUE, DOLORES **6133***

7.-ZURITA GONZÁLEZ, ALICIA **1535***

8.-ROMERO CID, ELENA **8083***

9.-ALEJANDRINO RISQUEZ, ANA MARÍA **5565***

10.-VIZUETE VIZUETE, M.ª CARMEN **0555***

11.-PRIMO RECIO, ROSARIO **0558***

QUINTO.- Notificar la presente resolución a los/as interesados/as, en los términos del
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

SEXTO.- Publicar  la  presente  en  la  Sede  Electrónica  así  como  en  el  Tablón  de
anuncios físico de este Ayuntamiento, a los efectos de su general conocimiento y efectos.

SÉPTIMO.-  Dar  traslado  de  la  presente  a  los  Departamentos  de  Personal  e
Intervención Municipales a los efectos oportunos.

OCTAVO.- Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que se celebre.

Documento firmado electrónicamente,
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